
 

 

 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA AYUNTAMIENTO ATECA 

                                      D IA 26 DE JUNIO DE 2009 

                                         

 

 

 

 

En la localidad de ATECA siendo las 

DIECINUEVE  HORAS del día VEINTISEIS DE 

JUNIO DE 2009, se reunieron el Sr. Alcalde y los 

señores  concejales señalados en el margen. 

Integrado el Pleno, quedo validamente constituido 

en primera convocatoria  con la ausencia 

justificada de D. Eduardo Lozano Montón  y la 

asistencia del Sr. Secretario D. Felipe Grau Bonet, 

procediendo el Sr. Alcalde D. José Javier Sada 

Beltran a declarar abierta la sesión a las 

diecinueve horas para entrar al  debate y votación 

del orden del  día de la convocatoria.  

 

 

 

 

 

 

PRIMERO.    APROBACION ACTA SESION ANTERIOR  

 
 
Es aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior 
 
 
 
 
 
 
 

 

ASISTENTES 

 

D. JOSE JAVIER SADA BELTRAN 

D. MANUEL PEÑA CAMPOS 

DOÑA. ANTONIA MARIA FLOREN 

CRISTOBAL. 

D. RAMON CRISTOBAL JUDEZ 

DOÑA. MARIA DE LAS MERCEDES 

GONZALEZ PINILLOS 

D. JAVIER SEMPER OROS 

D. JESUS FLOREN PÉREZ 

D. ANTONIO FERNANDO VICEN 

ENGUITA 

RAUL MARTINEZ CAMPOS  

DOÑA MARIA BLASCO MARTIN 

 

 

SECRETARIO 

Don FELIPE  GRAU BONET. 



 
 
 
 

SEGUNDO.  CONTROL Y F ISCALIZACION ORGANOS DE GOBIERNO. 

 

Se informa que se han realizado dos Comisiones de Urbanismo, dos Juntas de 

Gobierno, 1 Comisión de Hacienda y 1 Comisión de Bienestar Social. 

 

TERCERO.  INFORME ALCALDIA.  

 

El Sr. Alcalde informa de los siguientes temas: 

Informa del concesión  por parte de la Diputación Provincial  de Zaragoza de las 

siguientes subvenciones dentro de la convocatoria de Ayudas para el Fomento de 

Actividades Culturales: Curso de creación literaria 600 euros, festival folklórico 

2.000 euros, revista cultural 2.000 euros, concierto Coral Harmoniai 500 euros, 

Teatro 1.000 euros, curso formación cultural 2.000 euros. 

Informa que se ha recibido  el boletín analítico de la red publica del agua  

calificando de apta para el consumo. 

Informa que se ha firmado el convenio de financiación con la DGA del 

mantenimiento de la Escuela  Infantil. 

Informa que se ha solicitado al ADRI subvención  para la inversión a ejecutar en  la 

Escuela Infantil. 

Informa que se ha recibido  la resolución aprobatoria de la concesión de subvención 

para el taller de empleo  Alazet IV.  

Informa que se ha recibido comunicación de concesión de subvención por un 

importe de 13.000 euros para la mejora del parque Jalón. 

Informa que se ha solicitado una exhibición paracaidista  para las fiestas patronales. 

Informa que se ha firmado el contrato con la empresa Hermanos Peiró para el 

derribo de la vivienda sita en la C/ Cambra núm. 8. 

Informa que se ha instalado una zona de wifi libre en las piscinas municipales. 

Informa que ha estado  instalada la exposición de la Diputación Provincial de 

Zaragoza titulada “Amarga Memoria”. 

Informa que se ha realizado la clausura  del taller de empleo Alazet III. 

Informa que ha habido una reunió para tratar del tema del piragüismo en el río 

Piedra hasta su desembocadura en el río Jalón. 

Informa de la reunión con el Consejero de Presidencia   para tratar de las 

infraestructuras eléctricas. 



Informa se ha firmado con la Consejera de Servicios Sociales y el Alcalde de 

Calatayud  el convenio para la futura residencia. 

Informa que la reunión en el Leader para tratar de Plan de Infraestructuras de las 

Comarcas de Comunidad de Calatayud y la Comarca del Aranda. 

Informa  del acto de finalización del curso de educación de adultos 2008-2009. 

Informa de los actos de clausura del fin de curso 2008-2009 del Colegio Público 

Virgen de la Peana. 

Informa de los actos de fin de curso tenis y fútbol senior y cadete. 

Informa de la reunión  en la FAMP para tratar de la puesta en servicio de las TDT 

locales. 

Se da cuenta de los decretos de la Alcaldía de aprobación de los expedientes n. 

2009/mod/006, 007, 008 de modificación presupuestaria. 

Se da cuenta de los Decretos de Alcaldía aprobando los Planes  de Seguridad y 

Salud de las obras de  Pavimentación y cambio de redes C/ Real,  Reforma planta 

baja Pabellón y pavimentación y cambio de redes C/ Abadía. 

Se da cuenta de los Decretos de Alcaldía aprobando la ejecución subsidiaria de las 

obras de derribo del inmueble sito C/ Cambra núm. 8 y la vivienda sita en Avd. San 

Blas núm. 32     

 

 

CUARTO.  APROBACION, SI  PROCEDE, DE LA MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL 

DE IZQUIERDA UNIDA. 

 

 
Dña. María Blasco, Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida del Ayuntamiento 
de Ateca viene a formular para su aprobación la siguiente MOCIÓN, en base a la 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
  Desde hace algún tiempo se vuelve a hablar sobre las reservas de uranio 
como un factor limitante a la hora de evaluar la viabilidad a largo plazo de la 
energía nuclear. El fuerte aumento del precio de este mineral ha provocado que una 
nueva “fiebre del uranio” recorra todo el Estado, y se vuelva a hablar de una 
minería que se abandonó en el 2.000. Este repentino interés responde a un afán 
especulativo de algunas multinacionales, que han puesto en marcha varios 
proyectos, pensando que seguirá subiendo el precio del uranio, como es el caso de 
la multinacional australiana Berkeley Resources, que lleva invertidos 17 millones de 
euros en la exploración de yacimientos. 
  España tiene las segundas mayores reservas de uranio de Europa y la 
propiedad está en manos del Estado, el derecho de explotación recae en la Empresa 
Nacional Uranio S.A.  (ENUSA), sólo cuando el Estado deja de tener el control sobre 
las diferentes empresas. En definitiva abrir el mercado del uranio a la liberalización. 
  Los análisis del consumo potencial de las reservas de uranio ponen de 
manifiesto un hecho que tiene implicaciones relevantes con respecto a las 
decisiones de política energética que se deben de tomar en el Estado, hay que tener 



en cuenta que todas las centrales nucleares en España habrán cumplido 60 años 
antes de 2.050, y las reservas de uranio afectan a la decisión de prolongar o no la 
vida útil del parque nuclear. 
  Además, la explotación de uranio es incompatible con el modelo de 
desarrollo por el que han apostado todas las instituciones aragonesas de un área de 
la Comarca Comunidad de Calatayud rica en recursos naturales y que se vería 
afectada directamente. 
 Por todo lo expuesto se presenta el siguiente 
 

ACUERDO 
 

   
El Pleno del Ayuntamiento de Ateca insta al Gobierno de España a que no proceda 
al levantamiento de las reservas definitivas a favor del Estado para la explotación 
de minerales radioactivos.” 
 

El Pleno, después de debatir el tema y por unanimidad de los presentes, que 

corresponde a la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación, con 5 votos a favor del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero 

Español, 2 votos del Grupo Municipal del Partido Popular, 2 votos del grupo 

Municipal del Partido Aragonés y 1 voto del Grupo Municipal de Izquierda Unida 

adopta el siguiente acuerdo:   

 
Instar a l Gobierno de España a que no proceda a l levantamiento de las reservas 
def in i t ivas  a  favor  del  Estado para  la  exp lotac ión  de  minera les  radioact ivos .  
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Toma la palabra el Sr. Fernando Vicen, portavoz del grupo Municipal de Partido 

Aragonés manifestando que en relación a la selección del personal docente y 

directivo del Taller de empleo, pregunta si ha habido una oferta pública de empleo 

para el personal directivo. Toma la palabra el Sr. Alcalde que las directrices las ha 

marcado la Comisión Mixta, de la que no forma parte  ningún cargo público, y la 

selección del personal directivo ha sido realizada mediante oferta publica de empleo 

presentada directamente por el INEM.  

 

Toma la palabra el Sr. Javier Semper Oros, portavoz del Grupo Municipal del Partido 

Popular preguntado por las fechas de las Fiestas Patronales. Toma la palabra el Sr. 

Alcalde  contestando que la propuesta es que las Fiestas sean desde el 5 al 9 de 

septiembre. Toma la palabra el Sr. Javier Semper señalando que le gustaría 

disponer de una lista de los empleados del Ayuntamiento. 

 

Y no habiendo mas asuntos a tratar se da por finalizada la sesión, cuando son las 

diecinueve horas treinta minutos, de la que yo el Secretario certifico. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


